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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Javier Orozco Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que pertenece. 
PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de septiembre de 2013 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Juventud con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el orden público, interés social y observancia general de esta ley en toda la república en materia de juventud. Dotar al IMJUVE de 

autonomía técnica y de gestión. Constituir: la junta de gobierno; la dirección general; el consejo técnico de la política nacional en materia de 

juventud; el consejo ciudadano de seguimiento de políticas públicas en materia de juventud; la contraloría interna; y las estructuras administrativas 

que se establezcan en el estatuto orgánico, como órganos de administración del IMJUVE. Establecer que la política nacional de juventud será 

evaluada anualmente por el Ejecutivo federal y éste remitirá un informe detallado al Congreso de la Unión. Asentar que la política nacional de 

juventud se evaluará y podrá ser cuestionada y enriquecida por el Poder Legislativo. Señalar la transversalidad de la política del gobierno federal en 

materia de juventud. Señalar que el instituto, en coordinación con las entidades y dependencias de la administración pública federal, conforme a su 

suficiencia presupuestal, instrumentará un fondo de financiamiento para proyectos juveniles, el cual será operado por éste, con la participación de 

organizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles e instituciones de asistencia privada. Prescribir que se formulará un proyecto de 

presupuesto consolidado en materia de políticas públicas de juventud. Obligar al IMJUVE a elaborar, un programa de empleo para jóvenes, que 

comprenda tanto la incorporación laboral como el autoempleo con la participación de los sectores social y privado. Acrecentar el patrimonio del 

IMJUVE, con la participación de los fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el financiamiento de programas específicos. Promover la 

creación de fondos o fideicomisos públicos o privados, con el objeto de incentivar la creación de micros y pequeños negocios para la juventud 

nacional. Fomentar el acceso al financiamiento para las micro, pequeñas y medianas empresas que estén constituidas principalmente por jóvenes; 

así como el impulso a la construcción de incubadoras  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º; todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. Se crea el Instituto Mexicano de la Juventud como 

organismo público descentralizado, con personalidad jurídica, 

patrimonio propio y domicilio en el Distrito Federal. 

 

 

 

 

Cuando la presente Ley se refiera al Instituto, se entenderá por 

éste al Instituto Mexicano de la Juventud. 

 

 

 

Artículo 2. Por su importancia estratégica para el desarrollo del 

país, la población cuya edad quede comprendida entre los 12 y 29 

años, será objeto de las políticas, programas, servicios y acciones 

que el Instituto lleve a cabo, sin distinción de origen étnico o 

Decreto por el que se expide la Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud  

Artículo Único . Se expide la Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud, para quedar como sigue:  

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud 

Título Primero 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1 . La presente ley es de orden público, interés social y 

de observancia general en toda la república en materia de 

juventud.  

El Instituto Mexicano de la Juventud es un organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado 

a la Secretaria de Desarrollo Social, con personalidad jurídica, 

patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión, que tendrá 

como objeto diseñar y conducir las políticas públicas en 

materia de juventud, en coordinación con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

 

 

 

El domicilio del Instituto Mexicano de la Juventud estará 

ubicado en el Distrito Federal. 

Artículo 2. La población joven es aquella cuya edad queda 

comprendida entre los 12 y 29 años y, que por su importancia 

estratégica para el desarrollo del país, será objeto de los 

programas, servicios y acciones que el Instituto lleve a cabo. 
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nacional, género, discapacidad, condición social, condiciones de 

salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier 

otra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto: 

 

I. Promover y fomentar las condiciones que aseguren a la 

juventud un desarrollo pleno e integral, en condiciones de 

igualdad y no discriminación de conformidad con lo establecido 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ordenamientos legales y Tratados Internacionales suscritos por el 

Estado mexicano; 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Ley: la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud;  

II. Estatuto: el Estatuto Orgánico del Instituto;  

III. IMJUVE o Instituto: el Instituto Mexicano de la 

Juventud;  

IV. Juventud: a los diferentes sectores y expresiones juveniles; 

V. Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del Instituto.  

VI. Director: el Director General del Instituto;  

VII. Consejo Técnico: el Consejo Técnico de la Política 

Nacional en Materia de Juventud; y  

VIII. Consejo Ciudadano: El Consejo Ciudadano de 

Seguimiento de Políticas Públicas en Materia de Juventud. 

 

Artículo 4. En las situaciones de orden legal no previstas en el 

presente ordenamiento en lo que no se opongan a la presente 

Ley, se aplicarán, de manera supletoria, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, el Código Civil Federal, así como los 

principios generales de derecho. 

 

Artículo 5. El Instituto tendrá por objeto: 
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II. Definir e instrumentar una política nacional de juventud, que 

permita incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del país; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales 

orientados a mejorar las condiciones de salud y educación de los 

jóvenes indígenas, así como los espacios para la convivencia y 

recreación, sin menoscabo de las atribuciones que en estos 

propósitos competen a otras dependencias; 

 

IV. Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y 

programación de las políticas y acciones relacionadas con el 

desarrollo de la juventud, de acuerdo al Plan Nacional de 

Desarrollo; 

 

V. Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, así como de las 

autoridades estatales, municipales, y de los sectores social y 

privado cuando así lo requieran; 

 

 

VI. Promover coordinadamente con las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

 

I. Definir e instrumentar una política nacional de juventud, que 

permita a los jóvenes desarrollarse dentro de un ambiente de 

bienestar familiar y social, e incorporarse plenamente al 

desarrollo del país. Dicha política será evaluada anualmente 

por el Ejecutivo Federal; y éste remitirá un informe detallado 

al Congreso de la Unión;  

 

II. Promover y difundir el respeto a los derechos 

fundamentales de los jóvenes, con el fin de garantizar su 

desarrollo pleno e integral; 

 

III. Proponer al Ejecutivo federal programas especiales orientados 

a mejorar las condiciones de salud y educación de los jóvenes 

indígenas, así como los espacios para la convivencia y recreación, 

sin menoscabo de las atribuciones que en estos propósitos 

competen a otras dependencias; 

I 

V. Asesorar al Ejecutivo federal en la planeación y programación 

de las políticas y acciones relacionadas con el desarrollo de la 

juventud, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo; 

 

 

V. Actuar como órgano obligatorio de consulta, asesoría, 

coordinación, seguimiento y evaluación de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como de 

consulta, coordinación y seguimiento de las autoridades 

estatales, municipales, y de los sectores social y privado cuando 

así lo requieran, en materia de juventud; 

VI. Promover coordinadamente con las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida 

de la juventud, así como sus expectativas sociales, económicas, 

culturales y derechos, y 

 

 

 

VII. Fungir como representante del Gobierno Federal en materia 

de juventud, ante los Gobiernos estatales y municipales, 

organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, 

así como en foros, convenciones, encuentros y demás reuniones 

en las que el Ejecutivo solicite su participación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de 

la política nacional de juventud a la que hace referencia la 

fracción II del artículo 3, deberá considerar los siguientes 

lineamientos: 

I. Impulsar el mejoramiento de la calidad de vida de los jóvenes; 

II. Promover una cultura de conocimiento, ejercicio y respeto de 

los derechos de los jóvenes, en los distintos ámbitos; 

III. Garantizar a los jóvenes el acceso y disfrute de oportunidades 

en condiciones de equidad. 

competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida 

de la juventud, así como sus expectativas sociales, económicas, 

culturales y derechos; tomando en consideración la opinión que 

emita el Congreso de la Unión respecto al informe previsto en 

los términos de la fracción I del presente artículo; 

 

VII. Fungir como representante del Gobierno Federal en materia 

de juventud, ante los Gobiernos estatales y municipales, 

organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, 

así como en foros, convenciones, encuentros y demás reuniones 

en las que el Ejecutivo intervenga; 

 

VIII . Participar en la ejecución del Programa de Empleo 

para Jóvenes con la participación de los sectores social y 

privado; 

IX. Participar en la formulación del proyecto de presupuesto 

consolidado en materia de políticas públicas de Juventud, y 

X. Evaluar y ejecutar programas de información, dirigidos a 

la juventud, sobre sus derechos, impartición de justicia, 

políticas públicas, cuestiones académicas, culturales, etcétera. 
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Los jóvenes, por su condición humana particular, representan un 

potencial humano que los hace formadores de cambios sociales y 

actores estratégicos para el desarrollo de nuestra sociedad; 

IV. Fomentar en los distintos ámbitos en los que se desenvuelven 

los jóvenes el conocimiento de sus derechos, su comprensión, 

aprobación y los medios para hacerlos exigibles; 

V. Observar los criterios de integralidad y transversalidad en la 

ejecución de programas y acciones que procuren cubrir las 

necesidades básicas de los jóvenes y promover su desarrollo 

personal, social y económico. Asimismo, se impulsará un 

federalismo institucional en la ejecución de los programas y 

acciones que, en su caso, se coordinen entre las distintas 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

en el ámbito de su competencia, con los gobiernos de las 

entidades federativas y a través de ellos con los municipios. 

VI. Proponer en el ámbito de su competencia la asignación y 

distribución presupuestal suficiente que permita cumplir con la 

política nacional de juventud. 

El presupuesto tendrá un enfoque de juventud que impulse un 

gasto público que tenga como objetivos: satisfacer las 

necesidades básicas de la juventud; promover su reconocimiento 

social, y potencializar a los jóvenes como agentes estratégicos 

para el desarrollo del país. 

Para la institucionalización del presupuesto con enfoque de 

juventud, se identificarán los recursos destinados para cumplir 

los fines señalados en el párrafo anterior, asignados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, de conformidad con la 

normatividad aplicable, y 

VII. Considerar a la familia, como institución social básica 

transmisora de los valores culturales de la sociedad, en la que los 

jóvenes representan el elemento más importante de enlace 
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intergeneracional. 

 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá 

las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar el Programa Nacional de Juventud que tendrá por 

objeto orientar la política nacional en materia de juventud, el cual 

deberá ser congruente con los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo y con los programas sectoriales, institucionales y 

especiales a que se refiere la Ley de Planeación; 

 

 

II. Concertar acuerdos y convenios con las autoridades de las 

entidades federativas y los municipios para promover, con la 

participación, en su caso, de los sectores social y privado, las 

políticas, acciones y programas tendientes al desarrollo integral 

de la juventud y la difusión de sus derechos y obligaciones 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y Tratados Internacionales de los que nuestro país sea 

parte, así como los mecanismos para su exigibilidad; 

III. Promover la coordinación interinstitucional con organismos 

gubernamentales y de cooperación en el ámbito nacional e 

internacional, como mecanismo eficaz para fortalecer las acciones 

que garanticen el cumplimiento efectivo de los derechos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y Tratados Internacionales de los que nuestro país sea 

parte; 

IV. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con 

organizaciones privadas y sociales, para el desarrollo de proyectos 

que beneficien a la juventud; 

V. Consultar, en coordinación con la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas las políticas, programas y 

 

 

Artículo 6. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá 

las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y coordinar, en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo, el Programa Nacional de Juventud, promoviendo, 

convocando y concertando acuerdos y convenios con las entidades 

y dependencias de la Administración Pública Federal, las 

Entidades federativas, los Municipios, los sectores social y 

privado, evaluando periódica y sistemáticamente la ejecución del 

mismo;  

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Promover la coordinación interinstitucional con organismos 

gubernamentales y de cooperación en el ámbito nacional e 

internacional, como mecanismo eficaz para fortalecer las acciones 

en favor de la juventud mexicana; 

 

 

 

III. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con 

organizaciones privadas y sociales, para el desarrollo de proyectos 

que beneficien a la juventud; 

IV. Consultar, en coordinación con la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas, las políticas, programas y 
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acciones de desarrollo de los jóvenes indígenas; garantizar la 

participación de éstos en su diseño y operación; y, en su caso, 

incorporar a la planeación nacional sus recomendaciones 

propuestas; 

VI. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

los estados y los municipios, para intercambiar información y 

datos estadísticos sobre juventud; 

VII. Realizar, promover y difundir estudios e investigaciones de la 

problemática y características juveniles; 

VIII. Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e inquietudes de 

la juventud; 

IX. Auxiliar a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como a los gobiernos de las entidades 

federativas y municipios en la difusión y promoción de los 

servicios que presten a la juventud cuando así lo requieran; 

X. Prestar los servicios que se establezcan en los programas que 

formule el Instituto en aplicación de esta Ley; 

XI. Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público 

y difusión de las actividades sobresalientes de los jóvenes 

mexicanos en distintos ámbitos del acontecer nacional y, en 

especial, aquellas que reconozcan y fomenten la herencia cultural 

de los pueblos y comunidades indígenas y fortalezcan el respeto y 

el conocimiento de las diversas culturas existentes en el país; 

XII. Diseñar, implementar y ejecutar, con una perspectiva de 

transversalidad, programas destinados al aprovechamiento de las 

capacidades y potencialidades de los jóvenes: en su desarrollo 

económico y productivo, a través de la incorporación laboral, de 

la asignación de fondos destinados a la generación y 

fortalecimiento del autoempleo donde los jóvenes tengan 

participación directa ya sea en su creación, desarrollo o inclusión 

acciones de desarrollo de los jóvenes indígenas; a fin de garantizar 

la participación de éstos en su diseño y operación; y, en su caso, 

incorporar a la planeación nacional sus recomendaciones 

propuestas; 

 

 

 

 

V. Realizar, promover y difundir estudios e investigaciones de la 

problemática y características juveniles; 

VI. Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e inquietudes de la 

juventud; 

VII. Auxiliar a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como a los gobiernos de las entidades 

federativas y municipios en la difusión y promoción de los 

servicios que presten a la juventud cuando así lo requieran; 

VIII. Prestar los servicios que se establezcan en los programas que 

formule el Instituto en aplicación de esta Ley; 

IX. Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público 

y difusión de las actividades sobresalientes de los jóvenes 

mexicanos en distintos ámbitos del acontecer nacional y, en 

especial, aquellas que reconozcan y fomenten la herencia cultural 

de los pueblos y comunidades indígenas y fortalezcan el respeto y 

el conocimiento de las diversas culturas existentes en el país; 

X. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las entidades 

de la Administración Pública Federal, programas y cursos de 

orientación e información sobre adicciones, nutrición, educación 

sexual y salud reproductiva, medio ambiente, servicios culturales 

juveniles, cultura física y deporte, genero y equidad, apoyo a 

jóvenes en situación de exclusión, derechos humanos, 

incorporación laboral, autoempleo, vivienda, organización juvenil, 
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laboral; en su desarrollo social, a través del conocimiento, aprecio 

y creación de la cultura en los ámbitos de expresión de las artes y 

del humanismo, la organización juvenil, el liderazgo social y la 

participación ciudadana; y en general en todas aquellas 

actividades que, de acuerdo a su capacidad presupuestal, estén 

orientadas al desarrollo integral de la juventud; 

XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las 

entidades de la Administración Pública Federal, programas y 

cursos de orientación e información sobre adicciones, nutrición, 

educación sexual y sobre salud reproductiva, derechos humanos, 

cultura de la no violencia y no discriminación, equidad de 

género, medio ambiente, apoyo a jóvenes en situación de 

exclusión y vivienda; 

XIV. Proponer a la Secretaría de Educación Pública la operación 

de programas especiales de becas para fortalecer la educación 

bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 

educación básica, la capacitación productiva y la educación media 

superior y superior de los estudiantes indígenas; 

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como en los gobiernos de los 

estados y municipios, la información y los compromisos asumidos 

por el Estado Mexicano en los Tratados Internacionales en 

materia de juventud, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

liderazgo social y participación y en general todas aquellas 

actividades que de acuerdo a su competencia y a su capacidad 

presupuestal, estén orientados al desarrollo integral de la 

juventud; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XI. Proponer a la Secretaría de Educación Pública la operación de 

programas especiales de becas para fortalecer la educación 

bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 

educación básica, la capacitación productiva y la educación media 

superior y superior de los estudiantes indígenas;  

 

 

 

 

 

XII. Promover las aportaciones de recursos provenientes de 

dependencias e instituciones públicas; organizaciones 

privadas y sociales; organismos internacionales y regionales; 

gobiernos de otros países y particulares interesados en apoyar 

el logro de proyectos que beneficien a la juventud mexicana;  

XIII Fomentar el acceso al financiamiento para las micro, 

pequeñas y medianas empresas que estén constituidas 

principalmente por jóvenes;  
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XVI. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros 

ordenamientos legales y reglamentarios. 

 

Artículo 4 Bis. El Programa al que se refiere la fracción I del 

artículo anterior, deberá ser diseñado desde una perspectiva que 

promueva la participación de las instituciones gubernamentales y 

académicas, organizaciones de la sociedad civil, principalmente 

de los jóvenes, y demás sectores involucrados con la juventud, 

además de lo que prevé la Ley de Planeación. 

 

El Programa Nacional de Juventud será obligatorio para las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 

el ámbito de sus respectivas competencias, y orientará las 

acciones de los estados y los municipios en la materia. 

 

Artículo 5. El patrimonio del Instituto se integrará con: 

I. Los recursos que se le asignen en el Presupuesto de Egresos de 

XIV Impulsar la construcción de incubadoras de empresas y 

formación de jóvenes emprendedores;  

XV .Promover la creación de fondos o fideicomisos, ya sean 

público o privados, con el objeto de incentivar la creación de 

micros y pequeños negocios para la juventud nacional. En 

dichos fondos y fideicomisos se deberá fomentar la 

participación de los sectores social y privado a efecto de 

contribuir al pleno desarrollo del sector juvenil. 

XVI. Establecer vínculos con el Congreso de la Unión, para 

promover acciones legislativas a favor de los jóvenes; 

XVII. Emitir informes de evaluación periódica, a fin de 

conocer el estado que guardan las acciones implementadas en 

la materia, y 

 

XVIII. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros 

ordenamientos legales y reglamentarios. 
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la Federación; 

II. Los bienes muebles, inmuebles y demás recursos que adquiera 

con base en cualquier título legal, y 

III.  Los subsidios, transferencias, donaciones y legados que 

reciba de personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, los 

cuales de ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias 

a su objeto conforme lo establece la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6. La canalización de fondos por parte del Instituto para 

proyectos, estudios, programas e investigaciones relacionadas con 

su objeto, estará sujeta a la celebración de un contrato o convenio, 

que asegure su debido cumplimiento.  

 

Capítulo II 

Administración, Control y Vigilancia 

 

Artículo 7. El Instituto contará con los siguientes órganos de 

administración: 

I. Junta Directiva; 

II. Dirección General, y 
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III. Las estructuras administrativas que se establezcan en el 

Estatuto Orgánico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. El patrimonio del Instituto se integrará con: 

I. Los recursos que se le asignen en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación; 

II. Los bienes muebles, inmuebles y demás recursos que 

adquiera con base en cualquier título legal; 

III. Los subsidios, donaciones y legados que reciba de 

personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, los cuales 

de ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias a 

su objeto, conforme lo establece la Ley; 

IV. Los fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el 

financiamiento de programas específicos; y  

V. Los recursos que obtenga de las actividades a que se refiere 

el artículo 6, fracciones XII y XV de esta Ley. 

El Instituto elaborará su anteproyecto de presupuesto anual 

de egresos, el cual remitirá a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en los términos señalados para las Entidades 

no coordinadas en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

 

Artículo 8. La canalización de fondos por parte del Instituto 

para proyectos, estudios, programas e investigaciones 

relacionadas con su objeto, estará sujeta a la celebración de 

un contrato o convenio, que asegure su debido cumplimiento.  

 

Título Segundo 

Capítulo I De la Integración del Imjuve 

 

Artículo 9. El Instituto contará con los siguientes órganos de 
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Artículo 8. La Junta Directiva se integrará por diecisiete 

miembros, de los cuales serán: 

I. Diez Miembros Propietarios: 

a) El Secretario de Educación Pública, quien lo presidirá; 

b) El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

c) El Secretario de Gobernación; 

d) El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación; 

e) El Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

f) El Secretario de Salud; 

g) El Secretario de Desarrollo Social; 

h) El Secretario de Economía; 

i) El Secretario de Comunicaciones y Transportes, y 

j) El Director General de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

 

Por cada Miembro Propietario, el titular podrá nombrar a un 

suplente, y 

administración: 

I. Junta de Gobierno; 

II. Dirección General;  

III. Consejo Técnico de la Política Nacional en Materia de 

Juventud; 

IV. Consejo Ciudadano de Seguimiento de Políticas Públicas 

en materia de juventud; 

V. La Contraloría Interna; y 

VI. Las estructuras administrativas que se establezcan en el 

Estatuto Orgánico. 

 

Capítulo II De la Junta de Gobierno 

 

Artículo 10. La Junta de Gobierno se integrará por: 

 

I. Diez Miembros Propietarios, con derecho a voz y voto: 

a) El Secretario de Desarrollo Social, quien la presidirá; 

b) El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

c) El Secretario de Gobernación; 

d) El Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural; 

e) El Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

f) El Secretario de Salud; 

g) El Secretario de Educación Pública; 

h) El Secretario de Economía; 

i) El Secretario de Comunicaciones y Transportes, y 

j) El Secretario de Turismo. 
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II. Siete miembros más que serán: 

a) Los representantes de tres entidades federativas, designados por 

los titulares de los Ejecutivos correspondientes; 

b) Dos rectores o directores de universidades o instituciones 

públicas de educación superior del país, a propuesta de la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior, y 

 

 

c) Dos jóvenes, integrantes del Consejo de Seguimiento de 

Proyectos y Programas. 

 

Estos siete miembros formarán parte de la Junta Directiva a 

invitación del Secretario de Educación Pública, durarán en su 

encargo un año y serán designados de acuerdo al procedimiento 

que se señale en el Estatuto Orgánico. 

 

La Junta Directiva podrá invitar a los representantes de otras 

dependencias e instituciones públicas, privadas y sociales, quienes 

tendrán derecho a voz, pero sin voto. 

 

 

La Junta Directiva contará con un Secretario y un Prosecretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Cinco miembros más, con derecho a voz sin voto, que serán: 

a) Los representantes de dos entidades federativas, designados por 

los titulares de los Ejecutivos correspondientes; 

b) El Presidente de la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior; 

 

 

c) Un integrante del Consejo Técnico de la Política Nacional 

en Materia de Juventud; y 

d) Un joven, integrante del Consejo Ciudadano de Seguimiento de 

Políticas Públicas en materia de Juventud. 

 

Estos cinco miembros formarán parte de la Junta de Gobierno a 

invitación del Secretario de Desarrollo Social, durarán en su 

encargo un año y serán designados de acuerdo al procedimiento 

que se señale en el Estatuto Orgánico. 

 

También podrán participar con voz pero sin voto, en calidad de 

invitados, representantes de otras dependencias e instituciones 

públicas, privadas y sociales, todos ellos a invitación expresa de 

la Junta de Gobierno. 

 

La Junta de Gobierno contará con un Secretario técnico y un 

Prosecretario. 

El Comisario tendrá facultad y obligación de evaluar el 

desempeño general del Instituto sobre la eficiencia con la que 

se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente y 

de inversión, así como en lo referente a los ingresos y, en 

general, podrá solicitar la información y efectuar los actos que 

requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin 
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Artículo 9. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades 

indelegables: 

I. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las 

políticas generales y prioridades a las que deberá sujetarse el 

Instituto, relativas a la productividad, comercialización de 

servicios, investigación y administración general;  

II. Aprobar los programas y acciones que garanticen la correcta 

instrumentación y ejecución de la política nacional de juventud; 

III. Autorizar los presupuestos del Instituto, así como sus 

modificaciones, en los términos de la legislación aplicable; 

 

 

IV. Fijar las bases así como los montos mínimos, máximos y 

actualizaciones de las cuotas de recuperación por los servicios 

que preste el Instituto;  

V. Expedir las normas generales para que el Director General 

pueda disponer, cuando fuere necesario, de los activos fijos del 

Instituto que no correspondan al objeto del mismo;  

VI. Aprobar cada año los estados financieros del Instituto y 

autorizar su publicación, previo informe de los comisarios y el 

dictamen de los auditores externos;  

VII. Aprobar, de acuerdo con las disposiciones legales, la 

elaboración de las políticas, bases y programas generales que 

regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba 

perjuicio de las atribuciones que en dicha materia 

corresponda desarrollar a otras instancias. 

Artículo 11. Sólo se podrá ser suplente de los funcionarios 

referidos en la fracción I del artículo que precede, cuando se 

tenga el nivel administrativo inmediato inferior, a aquel que 

ocupe el miembro titular. 

 

Artículo 12. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades 

indelegables: 

I. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las 

políticas generales y prioridades a las que deberá sujetarse el 

Instituto, relativas a la productividad, comercialización de 

servicios, investigación y administración general;  

II. Autorizar los programas y presupuestos del Instituto, así como 

sus modificaciones, en los términos de la legislación aplicable;  

III. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que preste el 

IMJUVE, con excepción de aquellos que se determinen por 

acuerdo del Ejecutivo Federal, en los términos de la legislación 

aplicable;  

 

 

 

IV. Expedir las normas generales para que el Director pueda 

disponer, cuando fuere necesario, de los activos fijos del Instituto 

que no correspondan al objeto del mismo;  

V. Aprobar cada año los estados financieros del Instituto y 

autorizar su publicación, previo informe de los comisarios y el 

dictamen de los auditores externos;  
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celebrar el Instituto con terceros en materia de obras públicas, 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;  

VIII. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales, las 

normas necesarias para la adquisición, arrendamiento y 

enajenación de inmuebles que el Instituto requiera, con excepción 

de aquellos de su propiedad que la Ley General de Bienes 

Nacionales considere del dominio público de la Federación;  

IX. Constituir comités de apoyo y determinar sus bases de 

funcionamiento;  

X. Designar y remover, a propuesta del Director General, a los 

servidores públicos de los dos niveles administrativos inferiores al 

de aquél, así como concederles licencias;  

XI. Designar y remover, a propuesta de su Presidente, al 

Secretario y al Prosecretario;  

XII. Aprobar el Estatuto Orgánico del Instituto y el proyecto de 

estructura orgánica previa opinión de las dependencias 

competentes; así el Manual de Organización General y los 

correspondientes de Procedimientos y Servicios al Público del 

Instituto;  

XIII. Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que 

rinda el Director General, con la intervención que corresponda al 

Comisario. 

XIV. Aprobar las normas y bases para la cancelación de adeudos 

a favor del Instituto y con cargo a terceros, cuando fuere notoria la 

imposibilidad práctica de su cobro, informando lo conducente a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la 

Secretaría de Educación Pública, y 

 

 

 

 

 

 

VI. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales, las 

normas necesarias para la adquisición, arrendamiento y 

enajenación de inmuebles que el Instituto requiera, con excepción 

de aquellos de su propiedad que la Ley General de Bienes 

Nacionales considere del dominio público de la Federación;  

VII. Constituir comités de apoyo y determinar sus bases de 

funcionamiento;  

VIII. Designar y remover, a propuesta del Director, a los 

servidores públicos de los dos niveles administrativos inferiores al 

de aquél, así como concederles licencias;  

IX. Designar y remover, a propuesta de su Presidente, al 

Secretario técnico y al Prosecretario;  

X. Aprobar el Estatuto Orgánico del Instituto y el proyecto de 

estructura orgánica, previa opinión de las dependencias 

competentes; así como el Manual de Organización General y los 

correspondientes de Procedimientos y Servicios al Público del 

Instituto;  

XI. Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que 

rinda el Director, con la intervención que corresponda del 

Comisario; 

XII. Aprobar las normas y bases para la cancelación de adeudos a 

favor del Instituto y con cargo a terceros, cuando fuere notoria la 

imposibilidad práctica de su cobro, informando lo conducente a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 

Secretaría de Desarrollo Social; 

XIII. Aprobar y elaborar un programa de empleo para 

Jóvenes, que comprenda además la incorporación laboral y el 

autoempleo a que se refiere la fracción X del artículo 6 de la 

presente ley; 
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XV. Las demás que, con el carácter de indelegables, se le 

atribuyan en los términos de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales y otras disposiciones legales aplicables. 

 

 

Artículo 10. La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias, por 

lo menos cuatro veces por año, y las extraordinarias que convoque 

su Presidente.  

 

 

 

La Junta Directiva sesionará válidamente con la asistencia de por 

lo menos la mitad más uno de sus miembros. Las resoluciones se 

tomarán por mayoría de los miembros presentes y el Presidente 

tendrá voto de calidad en caso de empate.  

Asistirán a las sesiones de la Junta Directiva con voz pero sin 

voto: el Director General del Instituto, el Secretario, el 

Prosecretario y el Comisario.  

 

 

Artículo 11. El Director General del Instituto será nombrado y 

removido por el titular del Ejecutivo Federal. El nombramiento 

deberá recaer en persona que reúna los requisitos establecidos en 

el artículo 21 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.  

 

 

 

 

 

 

 

XIV. Las demás que, se le atribuyan en los términos de la Ley 

Federal de Entidades Paraestatales y otras disposiciones legales 

aplicables; y 

XV. Fijar las Condiciones Generales de Trabajo. 

 

Artículo 13. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias, 

por lo menos cuatro veces por año, y las extraordinarias que 

convoque su Presidente.  

La convocatoria será notificada con una antelación de cuando 

menos dos días hábiles, para sesiones ordinarias, y de un día 

hábil para las extraordinarias. 

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de 

por lo menos la mitad más uno de sus miembros. Las resoluciones 

se tomarán por mayoría de los miembros presentes y el Presidente 

tendrá voto de calidad en caso de empate.  

Asistirán a las sesiones de la Junta de Gobierno con voz pero sin 

voto, el Secretario técnico, el Prosecretario y el Comisario.  

El Secretario técnico y el Prosecretario serán designados por 

el Presidente, en la primera sesión que se celebre del año. 

 

Artículo 14. El Director General del Instituto será nombrado y 

removido por el titular del Ejecutivo Federal, de una terna 

integrada por consenso; y de no alcanzarse el mismo, por 

acuerdo de las tres quintas partes de la totalidad de los 

integrantes de la Junta de Gobierno. La Presidencia durará 

en su cargo tres años, pudiendo ser ratificada únicamente por 

un segundo periodo de tres años; en todo caso, el periodo no 

excederá del correspondiente al ejercicio constitucional del 

Presidente de la República que otorgó el nombramiento. 

El nombramiento deberá recaer en persona que reúna los 

siguientes requisitos:  
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Artículo 12. El Director General del Instituto, además de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 22 de la Ley 

Federal de Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes:  

I. Administrar y representar legalmente al Instituto;  

II. Ejecutar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de los 

acuerdos de la Junta Directiva;  

III. Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de la Junta 

Directiva el Estatuto Orgánico del Instituto, así como el Manual 

de Organización General y los correspondientes de 

Procedimientos y Servicios al Público del Instituto;  

IV. Formular los programas institucionales de corto, mediano y 

largo plazos;  

V. Formular anualmente el anteproyecto de presupuesto del 

Instituto, para someterlo a la aprobación de la Junta Directiva;  

VI. Nombrar al personal del Instituto;  

VII. Someter a la Junta Directiva y publicar el informe anual 

sobre el desempeño de las funciones del Instituto;  

 

VIII. Recabar información y elementos estadísticos sobre las 

funciones del Instituto, para mejorar su desempeño; 

 

 

 

IX. Remitir a las Mesas Directivas de ambas Cámaras del H. 

I. Los establecidos en el artículo 21 de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales; 

II. Ser mayor de 35 años de edad, y 

III. Haberse desempeñado en forma destacada en actividades 

profesionales, de servicio público o académicas relacionadas 

sustancialmente con la problemática de los jóvenes.  

 

Artículo 15. El Director del Instituto, además de las facultades y 

atribuciones que le confiere el artículo 22 de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes:  

I. Administrar y representar legalmente al Instituto;  

II. Ejecutar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de los 

acuerdos de la Junta de Gobierno;  

III. Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de la Junta 

de Gobierno, el Estatuto Orgánico del Instituto, así como el 

Manual de Organización General y los correspondientes de 

Procedimientos y Servicios al Público del Instituto;  

IV. Formular los programas institucionales de corto, mediano y 

largo plazos;  

V. Elaborar y presentar anualmente a la Junta de Gobierno para 

su aprobación, el proyecto de presupuesto del Instituto; 

 

 

VI Ejercer el presupuesto del Instituto con sujeción a las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables; 

 

VII Presentar a la Junta de de Gobierno para su aprobación, 

los proyectos de programas, informes y estados financieros del 

Instituto y los que específicamente le solicite aquélla; 
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Congreso de la Unión, al inicio de los periodos ordinarios de 

sesiones de cada año legislativo, los estudios e investigaciones 

relativos a la problemática y características juveniles previstos en 

la fracción VII del artículo 4; 

 

 

 

 

 

X. Difundir los proyectos de desarrollo de la juventud, el 

seguimiento a las acciones de los programas y sus 

correspondientes propuestas previstos en el artículo 15 de la 

presente Ley, y 

 

 

 

XI. Las que le confieran las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o 

remoción de los dos primeros niveles de servidores del 

Instituto, la fijación de sueldos y demás prestaciones, 

conforme a las asignaciones globales del presupuesto de gasto 

corriente aprobado por el propio órgano; así como nombrar 

al resto del personal administrativo del Instituto; 

 

 

 

IX. Someter a la Junta de Gobierno y publicar el informe 

anual sobre el desempeño de las funciones del Instituto;  

X. Recabar información y elementos estadísticos sobre las 

funciones del Instituto, para mejorar su desempeño;  

XI. Las que le confieran las demás disposiciones jurídicas 

aplicables; 

XII. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos 

inherentes al objeto del Instituto; y 

XIII . Proporcionar la información que solicite el Comisario 

Público propietario y suplente. 

 

Capítulo III Del Consejo Técnico de la Política Nacional en 

Materia de Juventud 

 

Artículo 16 . El Consejo Técnico de la Política Nacional en 

Materia de Juventud, además de fungir como asesor en la 

Junta de Gobierno, tendrá por objeto:  

I. Identificar los programas en materia de juventud, dispersos 

dentro de los programas de la Administración Pública 
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Federal, para que el Instituto participe de manera conjunta 

con las diversas dependencias del ejecutivo en la 

implementación de los mismos; 

II. Colaborar en la transversalidad e integralidad de la 

política nacional de juventud, así como en la debida 

instrumentación y ejecución de ésta para beneficio de la 

población objetivo;  

III. Coadyuvar al fortalecimiento de los vínculos 

interinstitucionales, en los diversos ámbitos de gobierno;  

IV. Fomentar el enfoque de Juventud en todas aquellas 

políticas, estrategias, programas y acciones de la 

Administración Pública Federal dirigidas a la población 

objetivo; y 

V. Asesorar en la elaboración y ejecución del Programa 

Nacional de Juventud, a que se refiere la fracción I del 

artículo 6 de la presente Ley. 

Artículo 17. El Consejo Técnico estará integrado por los 

Titulares de las siguientes entidades de la Administración 

Pública Federal:  

I. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación;  

II. Consejo Nacional contra las Adicciones; 

III. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social;  

IV. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas;  

V. Instituto Mexicano del Seguro Social; 

VI. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores; y el  

VII . Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Artículo 18 . Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo 

Técnico de la Política Nacional en materia de Juventud 
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contará con las siguientes atribuciones:  

I. Definir las bases, así como los mecanismos para la 

implementación de la Política Nacional de Juventud con un 

enfoque de transversalidad;  

II. Diseñar los indicadores estratégicos que permitan evaluar 

y dar seguimiento a los resultados de los programas y acciones 

de atención a la juventud;  

III. Analizar las propuestas con enfoque de Juventud 

planteadas por los diferentes sectores de la sociedad civil para 

emitir, de manera conjunta con el Instituto, recomendaciones 

que puedan ser remitidas a las diversas instancias de gobierno 

o, en su caso, instrumentadas por el mismo;  

IV. Proponer la realización de investigaciones y estudios sobre 

temas específicos de la Juventud; 

V. Establecer las bases para integrar y operar un Sistema 

Nacional de Información y Consulta sobre Juventud que 

permita conocer datos, tendencias y variables en la materia, 

así como fomentar la cooperación técnica y estadística entre 

los integrantes del Consejo Técnico;  

VI . Ser instancia de consulta para las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, con el fin de 

formular proyectos de presupuestos consolidados en materia 

de Juventud;  

VII. Conocer y opinar sobre los programas gubernamentales 

en el ámbito de su competencia;  

VIII . Establecer criterios y lineamientos para las 

metodologías de evaluación sobre la política y los programas 

de Juventud;  

IX . Emitir sugerencias a las instancias competentes sobre los 

indicadores de resultados, gestión y servicios para medir 

cobertura, calidad e impacto de los programas y acciones de 
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Artículo 13. El Instituto contará con un Órgano Interno de Control 

que formará parte de su estructura. El titular de dicho órgano, así 

como los responsables de las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades dependerán y serán nombrados y removidos por 

la Secretaría de la Función Pública. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior 

ejercerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

facultades previstas en las disposiciones legales aplicables. 

 

El Instituto proporcionará al titular del Órgano Interno de Control 

los recursos humanos y materiales que requieran para la atención 

de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos del 

Instituto estarán obligados a proporcionar el auxilio que requiera 

el titular de dicho órgano para el desempeño de sus facultades. 

 

Artículo 14. El Órgano de Vigilancia del Instituto estará integrado 

por un Comisario Público propietario y un suplente, quienes serán 

designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes 

ejercerán las facultades que les confiere el Capítulo VI de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales. 

 

Capítulo III 

Del Consejo de Seguimiento de Proyectos y Programas 

 

Artículo 15. El Consejo ciudadano de seguimiento de políticas 

Juventud; y 

X. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su 

objeto. 

 

Capítulo IV Del órgano interno de control 

 

Artículo 19. El Instituto contará con un Órgano Interno de Control 

que formará parte de su estructura. El titular de dicho órgano, así 

como los responsables de las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades, dependerán y serán nombrados y removidos 

por la Secretaría de la Función Pública. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior 

ejercerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

facultades previstas en las disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 

El Instituto proporcionará al titular del Órgano Interno de Control 

los recursos humanos y materiales que requieran para la atención 

de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos del 

Instituto estarán obligados a proporcionar el auxilio que requiera 

el titular de dicho órgano para el desempeño de sus facultades. 

 

Artículo 20. El Órgano de Vigilancia del Instituto estará integrado 

por un Comisario Público propietario y un suplente, designados 

por la Secretaría de la Función Pública, quienes ejercerán las 

facultades que les confiere el Capítulo VI de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales.  

 

Capítulo V Del Consejo Ciudadano de Seguimiento de Políticas 

Públicas en Materia de Juventud 

 

Artículo 21. El Instituto contará con un Consejo Ciudadano 
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públicas en materia de juventud es un órgano que tendrá por 

objeto conocer el cumplimiento dado a los programas dirigidos a 

los jóvenes tanto del Instituto como de las demás Secretarías y 

Entidades, opinar sobre los mismos, recabar la opinión de los 

ciudadanos interesados en políticas públicas en materia de 

juventud y presentar sus resultados y opiniones al Director 

General del Instituto, formulando, en su caso, las propuestas 

correspondientes. 

 

Artículo 15 Bis. El Consejo ciudadano se integrará con 20 jóvenes 

mayores de edad y de manera equitativa en cuanto a su género, 

los cuales serán seleccionados por la Junta Directiva de 

conformidad con la convocatoria pública difundida previamente 

entre las instituciones de educación superior, las organizaciones 

juveniles vinculadas con el trabajo comunitario, político o social, 

los sectores público y privado, y los pueblos y comunidades 

indígenas. 

Los cargos de consejero son honoríficos y se desempeñarán por 

un período de dos años. El Consejo ciudadano se renovará por 

mitad cada año. 

Los demás requisitos para la integración y renovación del Consejo 

ciudadano, así como las atribuciones y funcionamiento de éste, se 

establecerán en el Estatuto Orgánico del Instituto y la 

convocatoria pública correspondiente aprobada por la Junta 

Directiva. 

 

 

 

 

 

 

de Seguimiento de Políticas Públicas en Materia de Juventud, 

que tendrá por objeto: 

I. Conocer el seguimiento dado a los programas tanto del 

IMJUVE como de las demás Secretarías y Entidades, así como 

el opinar sobre dichos programas;  

II. Recabar la opinión de los ciudadanos interesados en 

políticas públicas en materia de juventud y presentar sus 

resultados y opiniones al Director del Instituto, formulando, 

en su caso, las propuestas correspondientes. 

Artículo 22. El Consejo se integrará con quince jóvenes 

mexicanos, cuyas edades se encuentren comprendidas entre los 

18 y los 29 años y de manera equitativa en cuanto a su género, 

quiénes serán seleccionados por la Junta de Gobierno, a 

convocatoria pública formulada a las instituciones de educación 

superior, las organizaciones juveniles vinculadas con el trabajo 

comunitario, político o social, los sectores público o privado y a 

los pueblos y comunidades indígenas. 

Los cargos de consejero son honoríficos y se desempeñarán por 

un período de tres años. El Consejo se renovará en su totalidad 

cada tres años.  

Los requisitos para la integración del Consejo, así como las 

atribuciones y funcionamiento de éste, se establecerán en el 

Estatuto Orgánico del Instituto y la convocatoria pública 

correspondiente aprobada por la Junta de Gobierno. 

 

 

Título Tercero 

Capítulo I De la Transversalidad, la Coordinación 

Interinstitucional y del Financiamiento 

 

Artículo 23. La Política del Gobierno Federal en materia de 
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Capítulo IV 

Del Régimen Laboral y Seguridad Social 

 

Artículo 16. Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus 

trabajadores, se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 

Juventud será transversal, por tanto, deberá incluir una 

estrategia de coordinación interinstitucional para lograr la 

articulación y complementariedad de las distintas políticas, 

acciones y programas que se lleven a cabo por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal. 

 

Artículo 24. Los recursos presupuestales destinados a la 

Política de la Juventud, a los programas y acciones que de ella 

deriven, se establecerán anualmente en las legislaciones 

correspondientes que para tal efecto existan. 

Tales recursos se incrementarán con las aportaciones 

provenientes de las dependencias e instituciones públicas, 

organizaciones productivas del sector privado, organismos 

internaciones y regionales, gobierno de otros países y 

particulares. 

 

Artículo 25. El Instituto en coordinación con las entidades y 

dependencias de la Administración Pública Federal, conforme 

a su suficiencia presupuestal, instrumentará un fondo de 

financiamiento para proyectos juveniles, el cual será operado 

por éste, con la participación de organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones civiles e instituciones de 

asistencia privada. 

 

Título Cuarto 

Capítulo I Del Régimen de Trabajo 

 

Artículo 26. Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus 

trabajadores, se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
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123 Constitucional.  

 

Artículo 17. Los trabajadores del Instituto quedan incorporados al 

régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. 

 

123 Constitucional.  

 

Artículo 27. Los trabajadores del Instituto quedan incorporados al 

régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública, de los recursos 

financieros asignados a la Dirección General Causa Joven de la 

Comisión Nacional del Deporte, transferirá los necesarios para el 

inicio de actividades del Instituto. Asimismo, transferirá los 

recursos materiales que se encuentran asignados a dicha 

Dirección.  

 

TERCERO. La Junta Directiva del Instituto deberá quedar 

constituida en un plazo no mayor al de treinta días a partir de la 

vigencia de este decreto, mismo plazo en el que se deberá 

designar al Director General del propio Instituto.  

 

CUARTO. El primer Consejo de Seguimiento de Proyectos y 

Programas deberá quedar integrado en un plazo de noventa días a 

partir del nombramiento del Director General del Instituto 

Mexicano de la Juventud.  

 

Durará en su encargo hasta el 31 de diciembre de 1999, fecha en 

la que se renovará la mitad de sus integrantes, en los términos del 

último párrafo del artículo 15. La determinación de los consejeros 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se abroga la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 

1999. 

 

Tercero. La Junta de Gobierno del organismo público 

descentralizado Instituto Mexicano de la Juventud, sesionará 

dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigor de esta ley. 

En dicha sesión se deberán aprobar las actualizaciones y 

adecuaciones correspondientes al estatuto orgánico del mismo. 

Cuarto. Los consejeros a que se refiere el capítulo V de la 

presente ley seleccionados con motivo de la entrada en vigor del 

presente decreto, durarán en su encargo por única vez, el periodo 

correspondiente a la actual administración. 
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salientes para este supuesto, se hará por insaculación una vez 

instalada la Junta Directiva; y en un plazo que no exceda los 

sesenta días, deberá expedir el Estatuto Orgánico del Instituto.  

 

Las bases para la convocatoria pública para seleccionar a los 

miembros de este Consejo, serán previstas en el Estatuto 

Orgánico.  

 

MRL 


